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CORTES.

BSTAVBNTO DE LOS PROCERES DEL REINO.

Sesión del dia 25 de Julio de 1834*

PRESIDENCIA DEL SHÍÍOR DUQUE DE BAILEN.

leyóse y quedó aprobada el acta de la sesión regia celebrada en el dia de 
ayer.

En seguida se formó una lista nominad de los Excmos. Sres. Proceres asis
tentes í esta sesión, dando cada uno su nombre desde el asiento que ocupaba.

Entraron á jurar y tomaron asiento en el Estamento por su orden los Ex
celentísimos Sres. D. Gaspar de Vigodct, conde de San Román y marques de 
Moncayo.

Siendo este el dia señalado por reglamento para la elección de los cuatro 
Sres. Secretarios, mandó el Sr. Presidente que se leyesen y se leyeron ios ar
tículos 22 y 23 del mismo reglamento.

Acto continuo se procedió á la elección, resultando en primer escrutinio 
el Sr. Clemencia con 43 votos; el Sr. duque de Rivas con el Sr. marques 
de Guadalcazar con 30; el Sr. Quintana con 13; el Sr. Cano Manuel con 2i; 
el Sr. duque de Veraguas con 7; el Sr. conde de Parsent con 3; el Sr. marques 
de la Candelaria con 3; el Sr. Martinez con 1 ; Sr. Burgos con 3; duque de 
Gor con 3; conde de Monterron con 1; duque de Hijar con 1; marques de 
S. Felices con 3; conde de Guaqui con 2; y habiendo obtenido los Sres. Cle
mencia f duque de Rivas, y marques de Guadalca2ar la mayoría, quedaron 
electos Secretarios. Procedióse después á segundo cscrurinio entre los Sres. Cano 
Manuel y Quintana, que reunieron el major núrqero de vums, q .edando ele
gido el Sr. Cano Manuel por 31 , contra 15 que obtuvo el Sr. Quintana; y 
ocuparon los cuatro sus asientos en la mesa de la presidencia por el orden de 
su elección.

Leyóse en seguida el artículo 26 del reglamento, y en su consecuencia el 
Excmo. Sr. Presidente nombró la comisión encargada de redactar el proyecto 
de contestación al discurso del trono, componiéndole .esta de los Excmos. Se
ñores marques de Sta. Cruz; D. José Manuel Quintana; O. Javier de Burgos; 
arzobispo de Méjico; marques de Us Amarillas; marques de Candelaria; conde 
de Monterron; duque de Veraguas y P Ensebio B rdají.

Anunció el Sr. Presídeme que para el i lunes 2o del corriente se reunirían 
los Sres. Proceres á las diez de su inquina , {y levanto U sesión.,
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presidencia del seSor rosada.

Se abrió la sesión á las once y cuarto.
Se presentó á la resolución del Estamento el dictamen de la comisión de 

Poderes, relativo á los del Sr. Lasanta , que la referida comisión hallaba ar
reglados ¿ lo prevenido sobre el particular. En virtud de este informe quedaron 
aprobados.

Igualmente lo quedaron y por la misma razón los del Sr. Otazu.
Se leyó la lista de los Sres, Procuradores que aver prestaron juramento en la 

sesión régia, y son los siguientes: Rodríguez Paterna; González; Po'u: Cueva; 
Mediano; vizconde de S. Simón; marques de Eduardo; Redondo; Cacercs 
Latorre; Rodríguez de la Maza; conde de Adinero; Erutos; Bebía; Sierra; 
González Alonso; Chacón; Carrasco; 0*«ci; López; Vitoria; To-queila»; Zú- 
fíiga; Cano Manuel (hijo); Delmonte; Caballero; Atocha; Diez Gonabez; 
Viluefia; Mantilla: Ézpeleta; Paco Cánovas j Truebu; conde de Almoiiojr; 
Butrón; Laborda; Ortiz de Velasco; marques de Falces; Aranda; Cano Ma
nuel (padre) ; G¡raido; Orense; Lasanta; Crespo Tejada ; E lorez F- tr ida ; (Xhoa; 
Alcalá Zamora; Balmascda; Santafé; marques de Somcruch>: Eteix; Calde
rón de la Barca; Camón; Montesa; Vega y Rio; Gargollo; Miranda; Posa
da; Abando; Martel; Somoza, y marques de Montenuevo.

Asimismo se leyó la lista de los Señores, cuyos poderes estaban aprobados, 
y aun no habían prestado juramento, y eran los Sres. Martínez de la Ro%a, 
Sandoval, Alvarez Pestaña, Moscoso, conde de Toreno, marques de Torre- 
mejta, y Aguírre Solarte.

El Sr. marques de Torremejía hizo presente haber prestado juramento en 
la sesbrt^^égia, y reclamó se inscribiese su nombre en la lista de los Señores 
Procuradores que lo hicieron. Se recti6có esta lista atendiendo á la reclamación.

Eii Sr. Secretario Caballero leyó el artículo U del Reglamento, y en &u 
consecuencia juraron en la forma que previene los Sres. Martínez de la Rosa, 
conde de Toreno, Otazu y Sandoval.

Se leyó el artículo 29 del mismo reglamenro relativo al modo de votar 
para elección de candidatos para Presidente y vicepresidente del Estamento; 
y acto continuo $e procedió á la votación, manifestando previamente dicho 
Sr. Secretario que el total de Sres. Procuradores presentes eran 72, y por con
súmente la mayoría absoluta 37 votos.

Verificada la votación, dicho Sr. Secretario leyó los votos que resultaban 
de su lista , repartidos en la forma siguiente:

Sres. Redondo 16 votos;‘Mcdrano 32; Lasanta 56: Aranda 29; marqués 
de Espioardo 21 ; Atocha 21 ; Veg> y Rio J; Miguel y Polo 3 ; Cr-raldo 14* 
Martel 10; Bcida 2; marques de Somcruelos 2; marques de Falces 2; La 
Maza I.

En la lista*del Sr. Secretario González resultaron distribuidos los votos en la 
forma siguiente: Sres. conde de Almodovar 65 tvotos; Cano Mmucl (ptlrc) 
26; Latorre 10; Ochoa 7; Otazu 3; Rodríguez Paterna 4’ Sanlife 31; Gar- 
grillo 2; Ezpeleta 6; Diez González 1; Fiorcz Estrada 6; marques de Torre— 
mejü 2; Caballero 1; Eleix 2; González Alonso l; conde de A dañero 1.

Y dos votos perdidos por haber recaído en Sres. que aun no han presen
tado sus poderes.

En su consecuencia solo quedaron elegidos los Sres. Lasanta y conde de 
Almodovar pí>r haber reunido <a mayorii absoluta de votos.

El Sr. Secretario Caballero hizo presente que con arreglo 3I artículo 30 
del reciamente», cuando en la primera votación no recitaba completa ¡a elec
ción , había que proceder á secunda, fij’rvíosc en los Sres. que hubieren reunido 
m ,• de 11 votos; por cu\a razón se iba á proccJrr a segunda vctacioiy entre 
Ioí Sres. que habían reunido mas votos, á saber:

$re«u Medrano 32 v<itos; SanLfe 3 1 : A randa 29; Cano Manuel 26; Espi
nar,1,:» 21 ; Atocha 2l ; Redondo lfS: G.raijo IJ-

Verificada la nueva vot.iL.inn se dividieran loa votos en la forma siguiente:
Sres. Medrano 45 votos; Santafé 33; Aranda 35; Cano Manuel 33; Espi

nando 2i ; Atocha 15; Redondo 24; Giraido 14.
Y como solo reuniese mavoría absoluta el Sr. Medrano, quedruelegido di

cho Sr., pasando el Estamento á nueva votación entre lo-» demás señores.
En la nueva votación resulto lo siguiente; Sres. Santafé 3o v»aos; Aranda 

38;Caio Manuel 26; Espinardo 11; Atocha 12: Redondo 2"'; Giraldo 4.
Por consiguiente quedó electo el Sr. Aranda, v a>mo los Sre*. marques de 

Ebpí nardo v G« raido no reunieron mas de 11 votos, qu ron excluidos de la 
subsiguiente votación en virtud del articulo ya pitado de! reglamento.

Para la elección del quinto y último candi dar ' verifico nueva votación 
entre los Sres. Santafé, Cano iManuel (padre- Atocha v Rrdnndo, quienes tu
vieron respectivamente 34, 17, 1. v 2U votos, no verificándose por lo tamo 
la elección , y si solo , quedar eximido el Sr. Auscha.

Se procedí», a nueva votación entre ios otrn> tres Sres., quedando si fin
electo el :Sr. Sanlafe por c'ó votos. obreniend0 1S ci Sr Cano M uní:: v 16
el S r, Redondo.

Coik luida esta votación se levf» 1.» hst.i d c ti n.; 1 v a de los wi nec> candi dalos
par. » P res ¡den;e v \'.^presiden te . J saber :

bre.. cor: le de . Mmodovur por ó5 votos; Lasanta 56 :: .Medr an 1 ; A-' ri
da ir 0 ; S,mi ife 5:;.

El Sr . Presiden: e interino inzo presente que en atenv: -n a e' lar bavt o te
adelantada la hora se podría suspender para la sesi. de ni.ií .a vgu. . n
para Sres. Secretarios. A ó -uo-do; v señalando la hora de las diez parí .a
sesión referidj, se levanto Ij de hov á las dos de la tarde.
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